
J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 3 de agosto de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00655-00 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 18 del 20 de agosto de 2021 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia fechada el 22 de julio de 

2021, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4º del artículo 90 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, de 

conformidad con lo narrado en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2c49f8737dccc93e50f52606c1327568bd41c52750940920e69215de998888a5 

Documento generado en 18/08/2021 07:24:57 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 3 de agosto de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00665-00 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 18 del 20 de agosto de 2021 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia fechada el 22 de julio de 

2021, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4º del artículo 90 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda VERBAL SUMARIA de conformidad con lo narrado en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

90a85ad598e69b6464f4290de659c22834fc2823fbe4336a54fec0f820647537 

Documento generado en 18/08/2021 07:24:59 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 3 de agosto de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00685-00 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 18 del 20 de agosto de 2021 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia fechada el 22 de julio de 

2021, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4º del artículo 90 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda VERBAL SUMARIA de conformidad con lo narrado en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

113a7f81fc1a649dd9328f804d456ade812fb8cf58afe7f900bff7dd8406a038 

Documento generado en 18/08/2021 07:25:02 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 3 de agosto de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00693-00 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 18 del 20 de agosto de 2021 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia fechada el 22 de julio 

hogaño, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4º del artículo 90 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda del PROCESO DECLARATIVO ESPECIAL MONITORIO, de 

conformidad con lo narrado en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c0d9ed49526e20e1f286ee47314adb585d2e463ce88374020ebc670439cc42ca 

Documento generado en 18/08/2021 07:24:00 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 21 de julio de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00699-00 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 18 del 20 de agosto de 2021 

 

JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS, actuando en nombre propio, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de GLADYS PATRICIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, 

teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital de la letra de cambio 

anexada con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de 

justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de 

recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, 

artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 

82 y siguientes de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 

requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo 

preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS y en contra de GLADYS PATRICIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, 

para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 

auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Letra de Cambio sin número 

 

1.1. Por la suma de SIETE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y 

OCHO PESOS M/CTE. ($7.389.058.oo), por concepto de capital insoluto. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES REMUNERATORIOS sobre el capital 

señalado en el numeral “1.1”, causados desde el 2 de julio y hasta el 31 de julio de 

2020, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 

 

1.3. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado 

en el numeral “1.1”, causados desde el 1 de agosto de 2020 y hasta el pago total de 

la obligación, liquidados a la tasa máxima legal mes a mes expedida por la 

Superintendencia Financiera. 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.S.G.F. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado 

en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

91fe9fc89d8008156ceeb8d4c8ea5649ad10dbe60cf71a797ff21ff56a7e8e47 

Documento generado en 18/08/2021 07:24:04 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de julio de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00700-00 

 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 018 del Veinte (20) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando por 

conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su 

favor y en contra de GRANADA CORREA SILVIA VICTORIA, teniendo en cuenta la obligación 

contenida en el título valor representado en el pagaré No. 3646461, adosado en medio digital, 

por valor de VEINTIOCHO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SESENTA Y TRES PESOS 

($28.798.063,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de GRANADA CORREA 

SILVIA VICTORIA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de VEINTIOCHO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SESENTA Y TRES 

PESOS ($28.798.063,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título 

valor objeto de recaudo. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de parte demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cd5ffa2d38ca49c00c14e1f780157ebd080f01e16363847e6ec0dececa5de7d9 

Documento generado en 18/08/2021 07:46:52 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 21 de julio de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00701-00 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 18 del 20 de agosto de 2021 

 

LIS CATERINE GÓMEZ ZAMBRANO, actuando a través de apoderada judicial, presentan 

demanda en proceso VERBAL SUMARIO DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE OBLIGACIÓN 

HIPOTECARIA en contra de CECILIA PEÑA DE CASTELBLANCO, la cual reúne los requisitos 

exigidos por el artículo 368 del Código General del Proceso y cumple con las formalidades 

del artículo 82 y siguientes de la obra citada. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE OBLIGACIÓN HIPOTECARIA 

de MÍNIMA cuantía, instaurada por LIS CATERINE GÓMEZ ZAMBRANO en contra de CECILIA 

PEÑA DE CASTELBLANCO. 

 

SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala el 

artículo 390 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA efectúese la publicación del emplazamiento del extremo 

demandado directamente en el Registro de Personas Emplazadas, sin necesidad de recurrir 

a un medio escrito, incluyendo el nombre del sujeto emplazado –CECILIA PEÑA DE 

CASTELBLANCO -, su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su 

naturaleza y el juzgado que lo requiere. Ello a tenor de lo dispuesto en el artículo 108 del C. 

G. del P., en armonía con el precepto 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: SECRETARÍA contabilice el término de quince (15) días posteriores a la publicación, 

preceptuados en el artículo 108 del C. G. del P., y vencido éste ingrese las diligencias al 

Despacho, para lo que en derecho corresponda. 

 

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. WENDY XAMILE PANTOJA 

RODRÍGUEZ, identificada con C.C. No. 50.928.772 y T.P. No. 225.382 del C. S. de la J., quien 

actúa en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, conforme al poder 

otorgado. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.S.G.F. 

 

Código de verificación: 

56fa189e58b8e7edcb1e4f32cb454b886a931b41ced023c01c8bbf308b3f24e1 

Documento generado en 18/08/2021 07:24:07 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de julio de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00702-00 

 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 018 del Veinte (20) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S, actuando por conducto de su 

Representante Legal, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra 

de YOHANE CORONADO SILVA, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor 

representado en el pagaré No. 05800003900261764, adosado en medio digital, por valor de 

OCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS ($8.156.000,00) M/CTE, pagaderos en los 

términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S y en contra de YOHANE CORONADO SILVA, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la 

parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de OCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS ($8.156.000,00) 

M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor objeto de 

recaudo. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 

siguiente al vencimiento de la obligación y que se verifique el pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho ÓSCAR MAURICIO PELÁEZ, 

identificado con C.C. No. 93.300.200 y T.P No. 206.980 del C. S de la J, para actuar en calidad de 

Representante Legal de la persona jurídica demandante. 

 

QUINTO: AUTORIZAR de conformidad con lo solicitado en el acápite de “IX NOMBRAMIENTO 

DEPENDIENTE” para todos los fines allí previstos. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f961e8124750b43e8a3e55b538e672c4f49b3587919ca9ac6b06e7e9b9c90340 

Documento generado en 18/08/2021 07:45:56 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 21 de julio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00703-00 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 18 del 20 de agosto de 2021 

 

A tenor de lo prescrito en el artículo 1 del Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 

2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, esta sede judicial fue transformada 

de manera transitoria en el Juzgado 67 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Bogotá. 

 

La competencia de los juzgados de pequeñas causas está establecida en el parágrafo del 

artículo 17 del C. G. del P., el cual prevé que: 

  

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 

múltiple, corresponderían a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”. 

 

El canon 18 del Código General del Proceso en su numeral 1 estipula que compete a los 

Jueces Civiles Municipales conocer en primera instancia “De los procesos contenciosos de 

menor cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa”. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 26 ejusdem, la cuantía se 

determinará “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 

cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 

con posterioridad a su presentación”. 

 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto se demanda el recaudo de pretensiones 

por un valor superior a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv), su 

tramitación corresponde a un proceso contencioso de menor cuantía (artículo 25 C. G. del 

P.), siendo menester disponer su inmediata remisión al Centro de Servicios Administrativos 

de los Juzgados Civiles y de Familia, para su reparto entre los Despachos Civiles Municipales 

de Bogotá. 

 

En mérito de lo expuesto el Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por carecer esta judicatura de competencia para 

su conocimiento, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído.  
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J.S.G.F. 

SEGUNDO: Por Secretaría ofíciese al Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados 

Civiles y de Familia, para que ejecute el reparto de la presente causa entre los Despachos 

Civiles Municipales de Bogotá. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a30b0f40ddd2b93ddfb8a6118ed713937821409d571f79e7e6f764704ba08698 

Documento generado en 18/08/2021 07:24:09 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de julio de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Bogotá D.C., Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 018 del Veinte (20) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, TRANSPORTES HUMADEA S.A.S, actuando por conducto de su 

Representante Legal, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra 

de JUAN CARLOS RODRÍGUEZ, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor 

representado en el pagaré No. 20200716-1, adosado en medio digital, por valor de SEIS MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS ($6.994.308,00) M/CTE, 

pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

TRANSPORTES HUMADEA S.A.S y en contra de JUAN CARLOS RODRÍGUEZ, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la 

parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHO 

PESOS ($6.994.308,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título 

valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 

siguiente al vencimiento de la obligación y que se verifique el pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho ÓSCAR DE JESÚS GASCA 

BERMÚDEZ, identificado con C.C. No. 19.151.543 y T.P No. 73783 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de Representante Legal de la persona jurídica demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ca168d364457eb8bb65b7134d87aba06be4b5a54cd2b7e303432ad770f94d45d 

Documento generado en 18/08/2021 07:46:02 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 21 de julio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00705-00 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 18 del 20 de agosto de 2021 

 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A., actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de ANDREA PULIDO JIMÉNEZ y FRANCISCO JOSE 

PULIDO PINZÓN, teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital del pagaré 

anexado con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principio de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los documentos 

digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por 

los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General 

del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el 

despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. y en contra de ANDREA PULIDO JIMÉNEZ y FRANCISCO JOSE PULIDO 

PINZÓN, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de 

este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 227211001-64 

 

1.1. Por la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL DOCIENTOS SESENTA Y 

OCHO PESO CON VEINTE CENTAVOS M/CTE. ($9.871.268,20), por concepto de capital 

insoluto. 

 

1.2. Por la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y TRES PESOS CON CINCUENTA 

Y CINCO CENTAVOS M/CTE. ($966.903,55), por concepto de INTERESES CORRIENTES 

causados y no pagados. 
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J.S.G.F. 

 

1.3. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el 1 de mayo de 2019 y hasta el pago total de la obligación, 

liquidados mes a mes a la tasa del 8.4% nominal anual. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS LTDA., identificada 

con NIT. 830.027.311-4, como apoderada judicial de la parte demandante, conforme al poder 

otorgado. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

23fadbea2d8acce51212bd6cfae31bcdf067d70aca6e5e65e933dc00d318b195 

Documento generado en 18/08/2021 07:24:11 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de julio de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Auto notificado en estado No. 018 del Veinte (20) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, la sociedad BANCO CREDIFINANCIERA S.A, actuando por conducto de 

apoderada judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra 

de YOPOSA RIAÑO DIEGO ALEXANDER, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título 

valor representado en el pagaré No. 00000030000053353, por valor de SEIS MILLONES QUINIENTOS 

TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($6.537.866,00) M/CTE., allegado en 

medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

BANCO CREDIFINANCIERA S.A y en contra de YOPOSA RIAÑO DIEGO ALEXANDER, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague 

a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

SEIS PESOS ($6.537.866,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el 

título valor objeto de recaudo.  
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMÉNEZ, identificada con C.C. No. 39.527.636 y T. P No. 56.323 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada judicial de la persona jurídica demandante, de conformidad y en los términos del 

mandato especial conferido.  

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 39f5dc2fa94054b394fb77127e1ed4f177f4e0aac9bff26df7dc1346881868d7 

Documento generado en 18/08/2021 07:46:04 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 21 de julio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00707-00 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 18 del 20 de agosto de 2021 

 

ESPER PEÑA DIAZ, actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre mandamiento 

de pago en su favor y en contra de EPP SAFETY S.A.S., teniendo en cuenta la obligación 

contenida en la copia digital de la factura cambiaria anexada con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la 

administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los 

títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad 

procesal, y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de 

la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 774 y siguientes del 

Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las 

formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el despacho librará 

mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal 

de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 

requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, 

el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo 

preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de ESPER PEÑA DIAZ y en contra de EPP SAFETY S.A.S., para que dentro del término de cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague a la parte demandante 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Factura No. 3548 

 

1.1. Por la suma de UN MILLÓN CIENTO CATORCE MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 

M/CTE. ($1.114.426.oo), por concepto de capital adeudado. 
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1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado 

en el numeral “1.1”, causados desde el 2 de agosto de 2020 y hasta el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal mes a mes expedida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. Factura No. 3549 

 

2.1. Por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS 

PESOS M/CTE. ($1.175.372.oo), por concepto de capital adeudado. 

 

2.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado 

en el numeral “2.1”, causados desde el 16 de agosto de 2020 y hasta el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal mes a mes expedida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3. Factura No. 3550 

 

3.1. Por la suma de SETECIENTOS CATORCE MIL PESOS M/CTE. ($714.000.oo), por 

concepto de capital adeudado. 

 

3.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado 

en el numeral “1.1”, causados desde el 2 de agosto de 2020 y hasta el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal mes a mes expedida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole 

que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. WILLIAM DAVID PANTANO MOSQUERA, 

identificado con C.C. No. 1.022.391.956 y T.P. No. 26.131 del C. S. de la J., como apoderado 

judicial de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en 

la forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo 

ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de julio de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00708-00 

 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 018 del Veinte (20) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

La entidad financiera COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

“COOPENSIONADOS SC”, actuando por conducto de procurador judicial, solicita que se libre 

mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de MARCELINO ROJAS HERRERA, teniendo 

en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en el pagaré No. 

0500200000004294M, por valor de NUEVE MILLONES CINCUENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE PESOS ($9.050.399,00) M/CTE, allegado en medio digital, pagaderos en los términos y 

condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS “COOPENSIONADOS SC” y en 

contra de MARCELINO ROJAS HERRERA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de NUEVE MILLONES CINCUENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 

($9.050.399,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor 

objeto de recaudo. 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el capital señalado en el numeral 1, liquidados 

a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 
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el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total de la 

misma. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho JUAN DIEGO COSSIO 

JARAMILLO, identificado con C.C. No. 80.102.198 y T.P No. 182.528 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderado judicial de cooperativa demandante, de conformidad y en los términos 

del mandato especial conferido.  

 

QUINTO: AUTORIZAR de acuerdo con lo peticionado en el acápite de “PERSONAS AUTORIZADAS 

PARA INSPECCIONAR EL PROCESO” para todos los fines allí establecidos. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

89366c906aba0e8be4c49d6a003791b3318be054785b2490d0ac378afd4a711d 

Documento generado en 18/08/2021 07:46:10 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 21 de julio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00709-00 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 18 del 20 de agosto de 2021 

 

MIGUEL ÁNGEL TOLOSA, actuando en nombre propio, solicita se libre mandamiento de pago 

en su favor y en contra de HUGO HERNÁN MARTÍNEZ LEAL, SANDRA ZULEY GOYENECHE 

MONTOYA y SANDRA PATRICIA TRIVIÑO GARZÓN; teniendo en cuenta la obligación contenida 

en la copia digital de la letra de cambio anexada con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de 

justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de 

recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, 

artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 

82 y siguientes de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 

requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo 

preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

MIGUEL ÁNGEL TOLOSA y en contra de HUGO HERNÁN MARTÍNEZ LEAL, SANDRA ZULEY 

GOYENECHE MONTOYA y SANDRA PATRICIA TRIVIÑO GARZÓN; para que dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Letra de Cambio No. 211 9885586 

 

1.1. Por la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. ($1.000.000.oo), por concepto de capital 

insoluto. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES REMUNERATORIOS sobre el capital 

señalado en el numeral “1.1”, causados desde el 16 de enero de 2019 hasta el 17 de 

junio de 2019, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera. 
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1.3. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado 

en el numeral “1.1”, causados desde el 18 de junio de 2019 y hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal mes a mes expedida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA efectúese la publicación del emplazamiento directamente en el 

Registro de Personas Emplazadas -sin necesidad de recurrir a un medio escrito- incluyendo el 

nombre de los sujetos emplazados (HUGO HERNÁN MARTÍNEZ LEAL, SANDRA ZULEY 

GOYENECHE MONTOYA y SANDRA PATRICIA TRIVIÑO GARZÓN), su número de identificación, 

las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado 

en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2a0a84eed797f072438e908e075db39931c16ccb0fbd49b1e9cb491e9285fa7b 

Documento generado en 18/08/2021 07:31:10 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de julio de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00712-00 

 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 018 del Veinte (20) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, el ciudadano CARLOS ALBERTO COCA ACOSTA, actuando por conducto 

de procurador judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra 

de ÁNGELA MARÍA LOZANO MORALES, teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en los 

títulos valores representados en las LETRAS DE CAMBIO Nos. 001, 002 y 003, por valor de UN MILLÓN 

QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000,00) M/CTE, cada una, aportadas en medio digital, pagaderas 

en los términos y condiciones pactados por las partes. 

 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellas 

incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde 

la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la 

Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

CARLOS ALBERTO COCA ACOSTA y en contra de ÁNGELA MARÍA LOZANO MORALES, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, 

pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000,00) M/CTE., correspondientes 

al capital insoluto incorporado en la letra de cambio No. 001 objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
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desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total 

de esta. 

 

3. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000,00) M/CTE., correspondientes 

al capital insoluto incorporado en la letra de cambio No. 002 objeto de recaudo. 

 

 

4. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total 

de esta. 

 

5. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000,00) M/CTE., correspondientes 

al capital insoluto incorporado en la letra de cambio No. 003 objeto de recaudo. 

 

6. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total 

de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho RODRIGO ALEJANDRO 

GONZÁLEZ CAMERO, identificado con C.C. No. 79.777.610 y T.P No. 186.443 del C. S de la J, para 

actuar en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad y en los 

términos del mandato especial conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e0f693393e29770b5f99bc5d55d9c4f8dd95f55ebeddf9cc2d493703406a4ebf 

Documento generado en 18/08/2021 07:46:12 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 21 de julio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00713-00 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 18 del 20 de agosto de 2021 

 

BANCO W, actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre mandamiento de pago en 

su favor y en contra de YESID DAVID DURAN MORANTES, teniendo en cuenta la obligación 

contenida en la copia digital del pagaré anexado con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 

documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos 

exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la 

obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

BANCO W y en contra de YESID DAVID DURAN MORANTES, para que dentro del término de cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague a la parte demandante las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 104MH1702139 

 

1.1. Por la suma de CATORCE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 

VEINTIOCHO M/CTE. ($14.642.228.oo), por concepto de capital insoluto. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el 18 de junio de 2021 y hasta el pago total de la obligación, 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 
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J.S.G.F. 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. JORGE HERNANDO CONTRERAS TORRES, 

identificado con C.C. No. 351.812 y T.P. No. 53.123 del C. S. de la J., como apoderado judicial de 

la parte demandante, conforme a la sustitución del poder efectuada. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

86dbb006aa22fc501872b20e2c35970de95637f416b521e04f251806b162a91b 

Documento generado en 18/08/2021 07:31:16 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de julio de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00714-00 

 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 018 del Veinte (20) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, el ciudadano FREDY ALEXANDER BUITRAGO GONZÁLEZ, actuando por 

conducto de procurador judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor 

y en contra de JHON FREDY ESPITIA CAICEDO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el 

título valor representado en la LETRAS DE CAMBIO S/N, por valor de SEIS MILLONES DE PESOS 

($6.000.000,00) M/CTE, aportada en medio digital, pagadera en los términos y condiciones 

pactados por las partes. 

 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellas 

incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde 

la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la 

Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

FREDY ALEXANDER BUITRAGO GONZÁLEZ y en contra de JHON FREDY ESPITIA CAICEDO, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, 

pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000,00) M/CTE., correspondientes al capital 

insoluto incorporado en la letra de cambio objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses corrientes, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde 

el día 10 de enero de 2020 y hasta el día 24 del mismo mes y año. 
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3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total 

de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho SERGIO ESTEBAN DÍAZ 

BOTERO, identificado con C.C. No. 1026278284 y T.P No. 323.818 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad y en los términos del 

mandato especial conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 18/08/2021 07:49:54 p. m. 
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